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OVIEDO 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil de Oviedo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (Le). anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 746/2007, 
por auto de 19/11/2007 se ha declarado en concurso 
voluntario al deudor Construcciones Belisario y Caya
do, S.L., con e.LF. B- 74013400 con domicilio en calle Po
lígono de Asipo n.O calle A-Parc-Nave 12 Llanera y cuyo cen
tro de principales intereses lo tiene en el mismo domicilio. 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de ad
ministración y de disposición de su patrimonio, pero some
tidas éstas a la intervención de la administración concursal. 

Tercero.-Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Le. 

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
elllos periódicos La Nueva España. 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 Le). 

Oviedo, 19 de noviembre de 2007.-EIlLa Secretario 
Judicial.-74.243. 

Sábado 8 diciembre 2007 

P AMPLONAlIRUÑA 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pamplona/Iruña, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (Le), anuncia: 

Primero.-Que en procedimiento número 0000416/2007, 
por auto de 30 de octubre de 2007 se ha declarado en con
curso de materia voluntaria al deudor «Bergara Arrnentia, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Olazagutia y cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en dicha localidad. 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de ad
ministración y de disposición de su patrimonio, pero some
tidas éstas a la intervención de la administración concursal. 

Tercero.-Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal. 

El plazo para esta comunicacióm es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
periódico «Diario de Navarra». 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal). 

Pamplona/Iruña, 30 de octubre de 2007.-Ellla Secre
tario Judicial.-74.979. 

BOE núm. 294 

PONTEVEDRA 

Don José Tronchoni Albert, Secretario del Juzgado de lo 
Mercantil número 2 de Pontevedra, anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento concurso abre
viado número 261/2007 referente al deudor Técnicos de 
Venta de Galicia, Sociedad Limitada, se ha presentado 
el informe de la administración concursal, al que se re
fiere el capítulo 1 del título IV de la Ley Concursal (LC), 
junto con el inventario de bienes y derechos y la lista de 
acreedores. 

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte
ner copias, a su costa. 

Segundo.-Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
La Voz de Galicia, los interesados que se consideren per
judicados por el inventario de bienes y derechos o por la 
lista de acreedores, podrán presentar impugnaciones en 
este Juzgado de lo Mercantil. 

Tercero.-Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador. 

Pontevedra, 13 de noviembre de 2007.-El Secretario 
Judicial.-74.273. 


